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RADICADO No. 680014003020-2020-00064-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada mediante correo electrónico el día 
30/07/2020 por la parte demandante a través de su apoderada judicial, y por ser 
procedente la misma, se ordena REQUERIR al CLUB ATLETICO 
BUCARAMANGA, para que se sirva informar a este Juzgado el trámite desplegado 
respecto del oficio de embargo número 493 del 18 de febrero de 2020 recibido en la 
entidad el 21 de febrero de la misma anualidad, mediante el cual se decretó el  
embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del salario mínimo  
legal mensual y demás emolumentos que constituyan factor salarial que devengue 
el demandado MIGUEL FELIPE BARRAGAN GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.816.176 como empleado de esa entidad. Se envía copia del 
citado oficio para su conocimiento y fines pertinentes. Ofíciese en tal sentido.  
 
De otro lado, y en atención a la solicitud de inmovilización de la motocicleta de 
placas BHS-50D, este juzgado ordena a la peticionaria estarse a lo dispuesto en el 
inciso 1 del auto del día 03 de julio de 2020, mediante el cual se le requirió para 
que indicara el parqueadero al cual se llevaría el vehículo una vez fuese capturado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 078 del 10 de agosto de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


